
NUM. 424.-LUNES 20 BE ARRIE DU: 1891.

DE LA
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ílüSCRICIÓN PARTICTILARhas leyes oUigarán en la leninsuía, islas Bateares yCa- 
,,^^ 4 los veinte dios de su proniulgadón, ai «t ellas no se 

otra cosa.
^^‘^^^‘^ ^0 promulgación el ^a en que terminó la 

^^^dda leyen la Gaceta oficial.
_b* DHL Cí^mao CIVIL viensTa).

En COedoba: Un mes, 8 pesetea.—Trhneatra, 8,25.—Seis meses, 
16,60—Un año, 38,

Fdibá DE Oóedoeí: Un mes, 4 pesetf+p.—Trini!>alae, 11,26.-8611 
1116868,22,60,—Uneño, 45. .

Níunero sn-jlto, 88 cént», de posete.
SE PC ELI CA TODOS 1.01 LÍÁB, EZCKPTO DOS UOMISGOS

Ïj(U Leya, &rd^ea ÿ awtnci()s ÿw se mt^ncie» publienr tu 
lot PoLETiKEs Ovicuits te Àcm (te r emit irai Jefe politico 
rupectiw, pof atyo conducto te pararán £ loa editores de le 
na.sîoaadiM periédieot. (üaDKHFji de 2 de Abul, de 3 t 21 
DE OCTUMBS DE 1864.)

^'‘csídencia del Consejo de Kinistroe.

(Gaceta dal Uia 19.)
°^ ^^^ ^ ^'' ®®™h’Regente

' 7' ^-)» J Augusta Real Familia 
útinúan en esta Corte sín novedad en 

4¿^P2f^ante8alud^ 

gobiernFcívíl~'
D2 LA 

PROVINCIA DE GORIÍQBA

- CONVOCATORIA'

Negociado 1.°. — Elecciones

Núm. 927.
Habiendole sido admitida por j 

^ Uxcina. Diputación la renuncia j 
^1^6 del cargo de Diputado pro- 1 
úicial por el distrito de Hinojosa, l 

^^^presentado don Tomás'Rivera !
^^^9) por resultar incompatible 

'®® 61 de Notario para que ha sido j 
^ooibrado en Madrid;ho dispuesto, ; 

‘'telendo uso de las atribuciones ¡

Ule concede el párrafo 2.“ del j 
iculo 59 de la ley provincial, j 

^Ocar á elección parcial en el j 
^®ueionado distrito, pai*a la de un i 

U^útado en la vacante que queda ' 
^presada, cuya elección ha de 

^^y lugar el día 24 de Mayo 
^^Gximo, debiendo el i7 proceder- 

^ ^a proclamación de candidatos 
^biubramiento de Interventores, 

^j ,. ^ S6U el jueves siguiente,
de la elección, la proclama- 

p del que resulte electo.
rar ^^'^ *^ práctica de estas ope- 
V'i^i^^^^ ^^® ®^®®’ Alcaldes obser- 

^^ú las reglas siguientes:

j,^^ ■ Una vez publicada esta 
^Catoria se procederá á expo-

j ner al público las listas definitivas ’ 
i de electores con arreglo al artículo ; 
■ 7." del Real decreto de 5 de No- j 

j viembro último.
2 .“ BI domingo 17 del -atado ; 

Mayo á las ocho de la mañana, se i 
celebrará la reunión de la -Junta i 
provincial del Censo á los efectos ■ 
prevenidos en el art. 18 del refe-. I 
rido decreto, cuidando los seBorS j 
Alcaldes en dicho día de dar cuín- i 
pliniiento á lo mandado en el pá- j 
nafo 2.° del art. 26 de dicha so- | 
berana disposición. •

Al siguiente dia, la Junta pro- ' 
vincial del Censtreomunicará el ac- j 
ta de la sesión por pliego certifica
do,á los Alcaldes y Presidentes de j 

las Mesas de las secciones respec- ? 
tivas y á todos los nombrados Ín- * 

terventores y Suplentes; cihindolos ¡ 
para el dia y hora en que ha de 1 
verificarse la votación, según dis
pone el art. 24 de dicho Beal'De- j 
ereto. 1

3 .* A las siete de la mañana ' 
del citado dia 24, se constituirán 
las Mesas y los Señores Alcaldes

(

ma.s las listas doílnitívas, segim 
expresa el art. 7, teniendo lugar 
la votación y demás operaciones 
con arreglo á los artículos 25 y si
guientes de la repetida Real dis
posición; y

4.» 11 jueves 28 de dicho mes 
se constituirá la Junta de escruti-
mo y se veriácarta todas sus ope- ¿^ Ka«o««», y por tm.(. con el ca- 
raciones con sujeción á los artícu- ’ mino que vá de Santa María á Homa-

}

los 44 y siguióníe.^ dél Real decre
to mencionado, y vorificodo el es- 
erntmio se nstenderá. y remitirá el 
acta de conformidad con el artícu
lo 5*2.

Córdoba 19 de Abril dé 1891.
•Ei-Gober oador, 

Antonio Castañón y Faes
Núm. 907.

Para disipar toda dada ‘que pudiera 
presentarse en ias actuales oírcunstan- 
OÍas, respecto á lea elecciones mouioi- 
pates, los Sres. Alcaldes tendrán pre
sante que no debiendo rectífiearae el 
censo electoral hasta el mea de Abril 
delaño’1892, según el textodol párrafo 
antepenúltimo de las disposiciones tran
sitorias de la vigente ley electoral, es 
oonseCuencia de esto, que hasta dicha 
fecha no ten Irá aplicación el articulo 
2.** del Real decreto de 24 de Marzo úl
timo; hasta que esto suceda, y para su
plir la falta de determiuación de quié
nes aun elegibles para Concejales, tan 
solo se cumplirá lo prevenido en la se
gunda disposición transitoria de dicho 
R^al decreto

Córdoba 17 dp Abril de 1891.
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes

SECCION DE FOME.NTO 
MINAS

HCuuEo OKL KXpKiHKrTE: 8093.
Núm, 889.

D. Aníonio (%«toAó» y Fms, Gobornadúr 
civil de esta provincia.
Hsgo sabe: : Que por D. Francisco 

Postor Mellado, vecino de Peñaflor, se 
ha presentado en este Gobierno de pro
vincia una instancia fecha 13 de los ac
tuales, adicitaudo se le concedan vein
te y cuatro pertenenotas para la mina 
denominada El Pastor, de mineral hie
rro, sita en el término de Hornachuelos 
y paraje que llaman SansadiUa, que 
linda por N, con la posesión que lla
man .Santa María; por S coa olivar y 
caserío de Lucena; por P. eos la solana

chuelé», cuyo registro le h» sido ad
mitido por Decreto de este día, salvo 

■ major derecho, bajo la siguiente deaig- 
naoióni'Se tendrá por punto d^ partida 
uh pozo antiguo de 25 metros de pro
fundidad, situado ai S. de otro pozo 
también antiguo que tiene 12 metros 
de profundidad, reparando apibos posos 
con un tabique de 6 metros de espesor. 

^ De dicho punto de partida so medirán 
' al N. 200 metros colocando la primera 
. estaca; de esta al P. 100 metros y la 
'; segunda; do esta al S. 400 metros y la 
i teroera; de esta ai E. 600 metros y la 
i cuarta; de esta al N. 400 metros y la 

quinta; de esta al P. 600 metros Hegan- 
de á Ia primeva, pon lo cual queda ce
rrado el perímetro de las pertenencias 
solicitadas.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que se 
crean ecu derecho para ello. .

Córdoba 14 de Abril de 1891.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Ministerio de la Guerra
CIRCULAK

Exorno. Sr.: El Rey (Q. D. G.), y ea 
su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tsnido á bien disponer que loe 

.individuos lieyenoiados procedentes del 
Ejército que en lo sucesivo soliciten 
destinos civiles de los compreudidosen 
la ley de 10 de Julio de 1886, promue
van ñus instanoiaa al Ministro de la 
Guerra precisamente por conducto de 
los Capitanes generales de loa respec
tivos distritos de so residencia, con
forme previene el art. 12 del reglamento 
publicado en 10 de Octubre del citado 
año, sí bieu han de ser aquéllas exten
didas en papel del sello 12.°, segúu lo 
reaw'lto por la Presidencia del Consejo 
de Ministros en Real orden fecha 21 de 
Junio de 1886.

Es asimismo la voluntad de S. M. que 
únicamente se incluyan en cada con
curso aqaeUasiuatanoias que se reoi- 
ban por dicho conducto en este Minis
terio hasta el dia 90 del mes en que sa 
hayan anunciado las vacantes que se 
soli ci te a.

De Ileal orden lo digo à V. E. çara 
su conocimiento y efectos eónsíguten- 
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 11 de Abril de 1891.—Ascá- 
rraga.

tíeñor..,

Ministerio de Cultura 2024
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CNEWSW ag ^a aaaaaaaaaáBi
DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS - - - _«8^_,- - -

11 i a © p a r í O © '■'’
MAUBID A HENDAYA,—Correo.—642 kilómetros en 16 horas’:26 minutos

(Continuación)

DISTANCIAS

ESTACIONES. Velocidad.
Tiempo 

concedido.

HORAS DE
OBSEBVAOIONÉS.

De origen. Intermedies. Llegada. Parada. Salida.

N
Madrid..................................................... 7.46

8.1 46 12
8.1 Pozuelo...:............................. 7.67

6.2 8
13.3 El Plantío............................................ 8.05

3.9 7
17.2

6.8
Las Rozas............................................

10 ÍJ JÍ 8-12

24
6,9

Las Matas (apartadero). . . . ' .
8 P JJ 8-22

29.9
4.1

Torrelodones.......................................
J? 6 n JJ ®'3O

34
3.9

La Navata (apeadero).........................
7 n » 8-36

37.9
3.7

Villalba....................................................
6

8.43 3 8-46

41.6
8.7

Las Zorreras (apeadero).....................
11 JJ « ^■62

60.3
6.1

El Escorial..............................................
12

9.03 6 ®'O8

56.4
8.7

Zarzalej'o (apartadero).........................
12 M JJ ®-20

65.1 Robledo................................................ 9 9.32 1 ^•33

71 6.8 ^Kilómetro 71 (toma de agua). . . .
33 3 » . ®'42

71.9 Santa M." de la Alameda (apartadero)
21

9.46 1 ^•46
11.9

10-0883.8
4.8

Las Navas............................................
JJ 10

10.07 1

1^'2288.6
9.3

Navalperal........................................
40 15

10.18 4

67.9
5

La Cañada............................................
n 8

10.37 1 10-38

102.9
11.5

Navalgrande (apartadero) . . . .
44 16 n 10-46

114,4
6.2

Guímorcondo (apartadero)..................
n 8

» » 11.02

120.60
12.9

Avila...............................................
61 16

11.10 6 11-16

133.6
11.1

Mingorría.............................................
13

11.32 1 11.33

144.6
6.4

Velayos................................................
9

11.46 1 11.47

151
9.4

Sanchidrian............................... • . .
66 11

11.56 1 11.67

160.4
10.6

Adanero.................................
n 12

12.08 1 12.09

171
9

Arévalo,............................................
n 11

12.21 1 1 12.22

180
7.6

Palacios de Goda (apartadero).. . .
» 9

12.33 12.34

187.5
9

Ataquines,. .. ..............................
n 12

12.43 12.45

196.6
10

Gómez Narro, . ..............................

Medina................................................ .....
>1 11

12.67 12,68
G° de Irún. .j

206.6
8.6 36 17

1.09 1.24 C.’ de la Coruña y P^^ 
la Corufia.

Pozaldez.....................................: - .215
7.4 47 8

n 1.41

222.4
7.9

Malapozuelo........................................
61 11

» JJ 1.49

230.3
4.6

Valdestillas..........................................
JJ 6

>» JT 2.00

234.8
14.2

Viana....................................................
51 16

S 2.06

(1) Como eatoa itinerarios puedan sufrír alteraciones por razón de Ias observaciones atendibles que á ellos Eagan las Ooaipaaías, no se fijan ahora en algi”* 
itinerarios los pantos de cruce de los correos ascendentes y descendente, los cuales se determinarán al fijar las marchas definitivas.
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DISTANCIAS,

ESTACIONES. Velocidad.
Tiempo 

concedido

HORASDE

OBSERVACIONES.
De origen. Intermedias. Llegada. Parada. Salida.

249 Vatladolid.................................................. 2.22 6
N 

2.28
261.1

12.1
Cabezón................................................

n 13
n 2.41

265.1
4 6

5.8
Corcos Aguilarejo............................... A n 2.47

270.9
65 7

» 2.64Cubillas de Santa Marta (apeadero).
8 9

278,9 Dueñas............................................  ■ 3.03
285.3

6.4 8
Venta de Baños....................................... 3.11 6 3.16

293.8
8.5 11

12.1
Magaz................................................... 3.27 1 3.28

306.9
14

Torquemada.. ................................... 3.42 1 3.43
316.9

11 14

10.8
Quintana............................................... 3.67 6 4.02

3i7.7
12

6.6
Villodrigo............................................ 4.14 1 4.16

333.3
7

4.22Los Balbases (apartadero)..................
359.3

6 9

10.9
Villaquirán........................................... 4.31 1 4.32

360.2
13

9.6
Estepar............................................ 4.45 1 4.46

369,8
12

9.8
Quintanilleja........................................

13
4.68 1 4.69

369.6
16.3

Burgos....................................................... 6.12 6 5.17
385.9 49 21

6.38 1 6.39
16.9

Quintanapalla......................................
401.8

20
Sauta Olalla......................................... 5.69 6 6.04

416.7 14.9
Briviesca.. ........................................

62 17

14
6.21 2 6.23

11.3 67
Calzada de Bureba (apartadero). . .

12
» 6.37

489.4 11.4
Pancorbo..............................................

»
6.49 2 6.61

439.4 19.6 66 22
Pancorbo..............................................

22
6.49 2 6.61

469 19.6
Miranda......................................................

65
7.13 20 7.33 0.“ de Bilbao.

468.6 9.6
jlanzanos..............................................

11
7.44 1 7.46

472.2 3.7 6
Puebla de Arganzón (apeadero). . .

8
7.60 1 7.61

479,3
7.1

Nanclares.............................................
15

7.69 1 8
492.4

13.1
Vitoria....................... ................................

16
8.16 6 8.20

606.6
13.2'

Alegría................................................. 8.36 1 8.36
616.4

10.8
Salvatierra........................................

n 12
8.48 1 8.49

623.8 7.4

9.9
Araya....................................................

rt 9

11
8.68 1 8.69

633.7 Olazagutía............................................
Zí

2
9.10

536.6 1.8
Alsasua..........................................  . .

n
9,12 6 9.17

646.2
9.7 42 14

9,31 1 9.32
667.2

12
Brlucola (apartadero).,...................

tf 18
9.60 1 9.51

666.6 8.4 46 11
Zumarraga............................................ 10.02 4 10.06

674.2 8.6
Ormaiztegni (apeadero).......................

50 10
10.16 1 10.17

581.1 6,9
Beasain......................................................

Jt y
10.26 4 10.30

683.3 2,2
VíHafranca (apartadero)......................

Q 3
10.33 1 10.34

688.6 6.3
Legorreta (apartadero).......................

17 6
10.40 n 10.40

596,9 8.3
Tolosa...................................................

66 9
10.49 4 10.53

603,7 6.8
Villabona Cizarquí (apartadero). . .

61 8
11.01 1 11.02

«09 6.3
Andoain................................................

66 6
11.08 1 11.09

616.2 7.2
Hernani................................................

8
11.17 1 11.18

622.6 6.3
San Sebaatián...........................................

» 7
11.26 6 11.31

627.9 6.4
Pasages.................................................

n 6
11.37 1 11.38

1.7 71 2
(Se cantinuartí,)
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Recaudación del reparto de consumos 
por el Excmo. Ayuntamiento 

de Córdoba

Agencia subalterna ejecutiva de eontribueiones.-Zona de Córdoba

AÑO ECONÓMICO DE 1890 A 91 -SEGUNDO TRIMESTRE Y ATRASOS DEL MISMO

Núm, 902.

Edicto
Por el sefior Alcalde conatitnoional 

de esta ciudad se ha dictado, con fecha 
de hoy, la siguiente

"Providencia. En virtud áno haber 
satisfecho sus cuotas loa contribuyen
tes al reparto de consumos de las fincas 
enclavadas en el extrarradio de esta 
población y en su término municipal, 
cuya .relación certificada se ha entrega
do en esta Alcaldía por el Recaudador 
del mismo don Oárlos Montilla y Me
dina, dentro del plazo hábil que so les 
señaló en los edioioa de cobranza pu
blicados en el Boletín Oficial y fijados 
en los sitios de costumbre de esta loca
lidad y otros pueblos do la provincia de 
donde son vecinos algunos de los con
tribuyentes, cou la anticipación preve
nida por la ley antes de abritse el pago 
de expresado reparto, perteneciente á 
los cuatro trimestres del presento año 
económico, quedan incursos en el apre
mio de primer grado, consistente en el 
5 por 100 sobre sus respectivas cuotas, 
oon arreglo á lo prescrito en el articulo 
11 de la instrucción de 12 de Mayo de 
1888; en la inteligencia de que si en el 
tórminc de cinco dias, según previene 
el articulo 14, párrafo 3.° de la referida 
instrucción, no satisfacen los deudores 
el principal y recargos citados, se ex
pedirán contra estos los apremios suce
sivos.—EI Alcalde, J uan Tejón y Ma- 
nu-n

Y en cumplimiento de lo que deter
mina el artículo 14, y en virtud de la 
providencia que antecede, es de espe
rar que les que no hayan satisfecho sus 
cuotas, se apresuren á verificarlo en los 
expresados dias, en la oficina situada 
en la plaza de San Pedro número 6. si 
no quieren incurrír en los apremios su
cesivos.

Córdoba 14 de Abril de 1891.—El 
Recaudador, Carlos Montilla y Medi- 
aa.-=V.* B.“, Tejón.

Delegación de Hacienda 

de la provincia de Córdoba

Núm 926.

Por acuerdo de esta Delegación y en 
cumplimiento al articulo 66 de la Ius- j 
tracción de 12 de Mayo de 1888, se ha | 
hecho cargo inter inaniente de la Agen- j 
cia ejecutiva de Montero, D. Manuel i 
Mills y Beltrán, Recaudador de contri
buciones de la misma, el cual ha nom
brado á la vez para <jue le auxilie en es
te servicio á D. Manuel Lara y Pedra
jas, que ha sido confirmado por mi au
toridad.

Lo que en cumplimiento á lo dis
puesto en el art. 11 de le indioeda ins
trucción, se publica por medio de este 
periódico oficial, para general oonooi- 
mienío,

Córdoba 16 de Abril de 1891. -Bar
tolomé Gômez Bello.

Estando siguiendo esta Agencia subalterna expediente ejecutivo contra diferentes deudores á la Hacienda p^^^ 
canon de superficie de minas, é iguorándose el domicilio de varios de loa mismos, de conformidad oon lo dispuesto eu* 
ley de minas de 6 de Julio de 1859 en su art. 99, so les notifica por medio del Boletín Oficial la providencia del Sr. Agei*‘ 
te ejecutivo de esta zona, recaída con fecha 31 de Enero último en dicho expediente, y que copiado á la letra, es ocuio 
sigue:

Providencia.—Obtenida la autorización del Sr. Alcalde para entrar ea el domicilio de los morosos, de oonío™i* 
dad con el párrafo l.“ del art. 16 de ta instrucción de 12 de Mayo de 1888, como comprendidos en las certifioaoioneB qn® 
obran por cabeza de este expediente, expedidas por el Sr. Administrador de oontribucioaes de esta provincia, por el <’O®' 
cepto de cánon por superficie de minas, quedan incursos en el apremio de segundo grado, que consiste en el 7 por 100 «0' 
bre sus cuotas á los contribuyentes que figuran en las precedentes certificaciones; oon aperoibimieuto de que si en el t^' 
mino do veinte y cuatro horas que prescribe el art. 17, no verifican el pago de las cuotas y recargos impuestos por 19 ' 
ta de pagos, se procederá ejecutivamente al embargo y venta de sus bienes muebles, semovientes, frutos, rentas, eto. 0® 
cantidad suficiente ácubrir el débito principal, recargos ó dietas y demás gastos causados ó que ee causen en este pro®®’ 
dimiento, notificándoles esta providencia en la forma prevenida en el art. 71 de la iustracción vigente. ,

Lo que se hace saber á los dueños de las minas que se expresarán á continuación, los cuales no tienen nombré®® 
representante en esta capital ni se conocen sus actuales residencias, á fin de que verifiquen el pago de sus débitos en 
improrrogable plazo de veinte y cuatro horas, contadas estas desde el siguiente día al en que aparezca este anuncio inaer 
en el Boletín Oficial de la provincia; en la inteligencia que de no verifioarlo, se procederá por el Subalterno qae s®®*^*' 
be el embargo de bienes ordenado por el Sr. Agente, tan luego como sea conocido el domicilio de los interesados, pW® 
doles además el perjuicio que haya lugar, y son à saber:

Córdoba 10 de Abril de 1891.—El Subalterno rjeentivo, i.'arlos Montilla y Medina,

Recargos
de

Número Débito primero

de los re- Nombres de los interesados Mineral Nombres de Ias minas prÍEoipal
y 

segundo Total
grado

oibos —— ■ ■ —■
Pts, Cts. pts. Cts. Pts. Cts.

31 D. Tomás Boceta. Cobre San Antonio, 60 7 20 67 20
64 Juan de Mesa. Hierro Primen Capricho. 46 5 62 61 62
56 El mismo. Idem Segundo Capricho. 24 2 88 26 88
66 D. José Antonio Corral. Plomo Sau Juan. 12 1 44 13 44

226 Jnan Bautista Somojé. Hulla Manolita. 126 14 40 134 40
389 Juan de Mesa. Idem Porvenir de ¡a Industria. 1500 180 1680
391 El misino. Idem Esperanza. 592 71 40 663 0*
394 El mismo. Idem Han Juan. 60 7 20 67 20
428 D. Sebastián Fernández. Plomo Idem. 60 7 20 67 20
606 José Vidal. Idem Ana. 65 7 80 72 80
617 Francisco Leiva. Idem Julia. 20 2 40 22 40
519 D." Cármen Granados. Idem San Ginés. 300 36 336
622 D, José Antonio Corral. Idem Ampliación á San Juan. 67 60 8 10 75 60
678 Damián Mír. Idem tan Gregorio. 70 8 40 78 40
6.7 Alfonso Ajenjo Ruiz. Hierro La Sorpresa, 80 9 60 89 60
669 Ginés Martínez Navarro. Plomo Los tres Infantes, 40 4 80 44 80
670 El mismo. Idem Casualidad. 120 14 40 134 40
679 D. Ramón Moya Borbon. Idem Purificación. 60 7 20 67 20
680 Ruperto Sereno Blázquez. Idem Urganda. 30 3 60 33 60
606 José Antonio Corral. Idem Ntra. Sra, de la Concepción. 67 60 8 10 76 60
607 El mismo. Plomo Virgen del Carmen, 105 12 60 117 60
608 El mismo. Idem El Pastor. 137 60 16 60 154
611 El mismo. Idem Guadalupe. 67 50 8 10 75 60
614 El mismo. Idem Pepita. 30 3 60 33 60
616 El mismo. Idem La Fortuna. 32 60 3 90 36 40
616 El mirmo. Idem La Previsión. 45 5 40 60 40
684 D. Eduardo Carranza. Idem La Esperanza. 90 10 80 100 80

AYUNTAMIENTOS
Montoro
Núm. 917.

D. Luis ¿ledina Rojas, Alcalde constitu- 
clonal de esta ciudad.
Hago saber. Que el día 27 de! mea 

actual, de once y media à doce de su- 
mañana, tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales la contratación en subas
ta pública de las obras para la ejecn- 
ciou del empedrado y acerado de la 
calle Inclusa, de esta publaoión, con 
arreglo á los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas obrantes en

OÁNON POE SüPEBWCIB DE MINAS

Número 892.

el expediente de eu référé;,óia que 
desde hoy están de manifiesto en la 
Secretaria municipal, donde podrán ser 
consultados por las pereonasque deseen 
interesarse en la licitación.

El tipo para la subasta es el de 300 
pesetas 2 céntimos, en quepericiatmen- 
ts han sido tasadas las obras.

Las proposicicues habrán de hucerse 
en pliego cerrado y en baja de la canti
dad fijada, á las que acompañarán los 
postores su céduia personal y un res
guardo que aoredite haber depositado 
eu las Urcas municipales el 10 por 100 
del importe de la obra.

Dichas proposiciones estarán exten

didas eu papel de la clase 11.* (<1®* ^p 
seta) y redactados con arreglo 
guíen te

Modelo de proposición: , , u
D. F. de T., vecino de..., con ®*‘ jj 

personal que aeompaña, enterado 
los pliegos de condiciones facaltati 
y ecónomicas, que desde luego 0®®Pjpj 
redactados para la ejoonción d® j^ 
obras del empedrado y acerado d® 
calle Ineluiífl, se compromete á hao®'' 
por la cantidad de (en letra) peseta®'

Fe: ha y firm«- ¡g
Montoro 17 de Abril de 1881.— 

Medina Rojas,
IMPBENTA DEL DIARIO DE 0ÓKD07*'
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